
RES.Nº 738/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0004567, Ent.N° 741/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la Republica - Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 303/2017, para el control de calidad de los productos entregados en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 1/2015, para la adquisición de imágenes digitales de cobertura nacional (cobertura de imágenes digital y base de datos geográficos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Presidencia de la República del 22/08/2016 se adjudicó el llamado a licitación a las firmas TOPOCART TOPOGRAFÍA ENGENHARIA e AEROLEVANTAMENTOS S/S y AT SRL por la suma de U$S 3.640.888,20 (impuestos incluidos). Este Tribunal, en Sesión del 27/07/2016, observó el gasto por contravenirse los Artículos 50 y 149 del TOCAF, y  reiterado el mismo, se mantuvo la observación; 
2) que por nota del 05/12/16 se consignó que se detectaron dificultades para identificar experiencias especificas en control de calidad externo y un importante riesgo por retrasos o lotes, por lo que se hace  necesario contratar una empresa nacional con experiencia en gestión de proyectos complejos y con un fuerte componente tecnológico., a ITC SA, que brinda servicios de consultoría, asesoramiento y asistencia técnica;
3) que la Comisión Asesora, con fecha 23/01/2017, indicó que la contratación se celebrará entre 2 organismos públicos y estatales, en virtud de que ITC es una empresa propiedad de ANTEL, propietaria del 100% del capital de dicha sociedad;                    

4) que consta Proyecto de Resolución del Presidente de la República por el que autoriza, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF,  la contratación con la firma ITC SA para la prestación de servicios de control de calidad en el marco de la Licitación Pública referida, por un monto de U$S 431.331, IVA incluido, por el plazo máximo de 2 años;  
5) que la Dirección de Administración y Finanzas de la AGESIC, con fecha 24/01/17, informó que en cuanto a la ejecución de la compra, en el año 2017 se ejecutará la suma de $ 11.861.750, IVA incluido (se adjunta constancia de afectación con cargo al programa 421, proyecto 851 por dicha suma) y en el año 2018 se dejó constancia de la existencia de disponibilidad para atender la erogación prevista por hasta la suma de           U$S 43.920. 

CONSIDERANDO: que la contratación directa encuadra en la hipótesis del Artículo 33 Literal C)  Numeral 1º del TOCAF, siendo que se contrata a una persona jurídica de derecho privado cuyo capital esta constituido en su totalidad, según se informa, por cuotas sociales de propiedad del Estado ; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor  la intervención del gasto de U$S 431.331 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado;

2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la      Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.

lc
